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VAMOS GAHAMBO L g g E K C C I Q W E S SITOICRUES EN TOLEDO..-

A un- m-e-s de iniciarse la-s e-Le>C'Cion-es s.in-dic.al-e's-.. 

NS de Em-presas con Elecciones: ?50 

Delegados de CC.OO 214-

U G.T 174 4 a 

" USO la-

" N'O afiliado-s 9 2Z 

415 

CC.OQ. GAHfl EW STANDARD Y EN Lft FABRICA DE ARMAS.-

De estos datos cab= destacar en prÍMrr lugar que CC.OO. ha gan-ado en Las do-s enrp-pe^saa iíwkís 

t r i a U s más importantes de la provincia, una de ellas del sector p.riv»do- (Staradbnd) y t» — 

otra éal sector público (Fea. de Ansas), avaTizar>dü e.n relacián co'n 1 . 9 8 ^ 

Stan>dard cc- aa.. U-GT 
1.9S2 11 12 

1.385 13 10 

Fea. d-e Armas CC.OO UGT No afiliadois 

1.932 8 5 4 

1.98-6 8 5 _ 

(En este caso ha bajado el nS de delegado'S por Las redifcciorves de pLantillas efectuadas, -

p-ero CC.OO. ha pas-ado del 47X de repre-s^ntación a tener el 61, 

CC.OO. AVANZA EN LA PEQUEÑA EHPRESA.-

Hasta estas fechas la inmensa mayoría de e 1 B'CCî oifve-s se han efectuado en empresas de menos-

de 50 trabajadores, ya que por las normas electoral-e'S las empresas con más de este número -

tienen procesos ele-ctorales más largo-s, y en general se re^alizarán a lo Largo- del mes de — 

Noviembre. 

A reservade análisis mtás completos y detallado-s al fin-al <i-el proc-es.o electoral se pueden -

avanzar algun-as idie.as: 

El apoyo de I05 trabajadores a CC.OO.-^e da en los más diversos tipos de empresas (pequeñas 

y grandes) y por el conjunto de los trabajadores (fn Sta.idard y Fca.de hriinfs CC.OO. tiende el 

5 0 t de la rerpresentación en Los colegios de Técnicos y Administrativos). 

Este apoyo se basa e-n la práctica desarrollada por Comisiones Obreras y en la credibili.dad-

de sus propuestas. 

En cuanto a la práctica conocida es nuesti-a actuación en estos años en los centros de traba 

jo, en la negociación de los convenios, en la derensa de los derechos sociales ... con cri-

terios de s-olidaridad, y sin mediati ¿aciO'Ws poniendo.- siempre en primer lugar los i n t e r e -

ses de los trabajadores. 

En cuanto a nue-stra propuestas prioriran el d-e^&aj-roLlo de una poLftÍK;a de empleo, la estabi 

lid.ad de los pi>estos de trabajo, la reduceió-n de la j.o.rr>a.da y La mejora del poder adquisiti 

vo de los salarios, así como la defensa y n>ejora de los dere-clros soKiiales. 

HAY (^ÜE MANTENER EL ESFUERZO PARA EXTEHOER LAS ELECCIOttES..-

E1 desarrollo de estos objetivo tiene mocho que ver con el avance de la influencia y de los 

resultados de Comisiones Obreras. 

Quedan aún dos m-eses de proceso electoral y en este tiempo aún se pueden extender a más sec 

t o r e s . En muchas em^presas el simple cumplimiento de la-s normas Legales, salarios de conve--

nio, jornada, etc, d-epe-n-den de que lleg-e la información sindical y para eso los t r a b a j a d o -

res necesitan elegir un delegad-o. 

Así pues terminamos esta valoración invitando a los trabajadores a que promuevan candidatu-

ras de Comisiones y las apoyen conscientes de que es la mejor m-anera de promover la mejora-

de sus condiciones de trabajo y de vida. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Hoja Sindical, La: Información Laboral de CCOO. 15/10/1986.



CQWVEWIO GEttERAL DEL HETftL.-

Se han iniciado las rv&gtoicilaciones ffcana elaborar un 

Corvve-rtio Geft&r-al del Wetal cft*e actualice un-a serie 

de asp-ectfts de la Qixteraatisa del seobar. 

La composii'&ft»ti da Co-misión liegociadora es de 8-

mieittbros de C-CL.OCL y 7 de U&T y-a que &s.ta fué la -

profiorción níífwes-ewtativa acreditada en las a n t e — 

rtafàs al-e&cioi»&& sindicaLea. 

Tras urta s.eri>e de reuaiofies la patraroal Ka hecho -

e>r(tre9a de un doc-uroento e>Fv -el que recogen su posi-

ción en nvatariat'-te organización del traba jo , movi U 

dasd, irvgres-os y oaJ-ificación profesional es.e>n,c,ial-

roent-e. 

Del documento de Coírfemetal se detsprervden como ele 

roentos más conf lieti vas pora La megoci,ación los 

guieHwbes.: 

En materia cb organiiación del trabajo (sistema de 

tiempos, ini&enitiwoís^ etc.,) La patronal r-echaza — 

fK>r cwapleto la psarticipación o control de los tra^ 

biaij¿idope>&T ateniendase d>e feruta estricta a la l e — 

gislasció« vi-getarbe y sin ampliar las actualmente es 

casas co.mp'etencias da loa trabajadores. 

Se pr-apoFfen la desafiai^ición de las categ!orías labo 

rates y s.u siastitación p>o.r un re-duc-ido número de -

grupas p^rafesioftaLes c ^ fíícilite La absoluta mo>v£ 

liíbd de las e-mpresas. 

CC.QO» exi-^e el mantenimiento de las categorías la 

borales (mejorando sus definiciones, eliminando — 

las oateígorías que hayan quedado obsoletas e intro^ 

du.ciendo las de nue«a creación no recogidas en si>-

día en la ordenanza laboral] que a efectos de equ£ 

paración y nivelación de desequilibrios salariales 

padrían englobarse en grupos profesionales pero --

sin (^e eisriaas afecbesn a La capacidad de ra,o.vilidad. 

En materia de movilidad y ampliando el punta ante-

rior, el texto de la p.atronal es absolutamenit« — 

clairificador. 

"En esta materia y en concordancia con la-

nu.eua estructura profesional que se inclu 

ye en el convenio, se podrá producir la -

ittovilidad funcional prevista en el Art.39 

del Estatuto de los Trabajadores sin limi 

tacioíies." 

Para el mismo, CC.OO. ha hecho entrega de una r e — 

dacción que garantice la p-articipación, control y 

seguimiento de los materiales de organización del-

iraba jo. 

Por la complejidad de esta negociación y para ga — 

rantizar la participación e información, C.a^^FÓo — 

r>es Obreras ha organizado una reunión el día 12, a 

las 10 de la mañana en las locales de la Unión Pr^ 

wincial, convocando a todos los delegados del sec-

tor, a la que asistirán compañeros de la F e d e r a — 

ción del Metal que están ptarticipando en las nego-

ciaciones . 

d ^ e -

a M ^ a -

EL 9 DE NOVIEMBRE HANIFESTACIOW EW LA VILLA DE DON 

FADRIQÜE.-

CC.OO. junto con el PCE está realizando una campa-

ña de información y denuncia en contra de la i n i — 

ciativa del Gobernador Civil, p«or la que han ini — 

ciado una sierie de pr.ocedimientos que pueden desem 

bocar en un proce'&o a Pedro Tello- Alcalde de la Vi 

lia de D.. Fadrique, por el "delito" de defender de 

mocráticamente los derechos sociales de los traba-

jadores y ciudadanos.. 

El 20 de Junio de 1.985 la huelga en contra del re 

corte de las pens.iones fué realizada en la Villa -

por todo el pueblo sin el más le-ve incidente. 

El plenio municipial por mayoría había decidido s u — 

marae a la huelga pô r considerar que la inm^ensa — 

mayoría de los vecinios estaba afectado por estas -

m.edidasi.. 

El procedimiento iniciado a instancia de la autori 

dad gubernativa (a través de denuncia form.ulada -

por el Gobernador Civil, Pedro Valdecantos) es un 

acto grave, que supone la decisión política dj 

nal i zar la defensa de l»s derecho-s de las tral 

dores, restringiendo las libertades, demotcráticas -

en cuanto al ejercicio legítimo del derecho de — 

huelga y al ejercicio legítimo de la autonomía mu-

nicipal en defensa de los intereses" de la m^ayor par 

be de sus ciudadanos (Lesionadlos po-r los conteni-

dos de la citada Ley). 

Para no.sifftros tan grave es recortar los derechos -

s.o>cia,les de los traba jadorers (y la-s toi^secuenc i as-

negativas de la Ley de reoorte de las pensiones ya 

las están sufriendo lots nuevos pensionistas y las-

sufrirán los trabajadores que hoy están en activo) 

como recortar las libertadas públicas y en co-n-se — 

cuencia el derecho a defender y proiutover intere — 

ses. 

Por ello, invitamos a nuestros afiliados y a los -

trabajadores y ciudadanos interesados en la 

sa de las libertades a participar en la concen^i-

ción convocada en la Villa de D.. Fadrique ,así co-

co-mo a env.iar telegramas y manifiestos de solida — 

ridad al Ayuntamiento. 

Es el primer paso de movilización, al que seguirán 

otros hasta conseguir la anulación de los procedi-

mientos y el reconocimiento de la legitimidad de -

la actuación del Ayuntamiento. 
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